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01Introducción

01 Madrid del 26 al 30 de noviembre de 2012

• Criterios uniformes UE
• Primar eficiencia 
• Limitar sobreasignación 

• Requerimientos homogéneos
• Mayor formalismo  
• Exigencia vs. flexibilidad

• Subastas y plataformas
• Registro único UE
• Limitaciones  CER/ERU

Tras 8 años, el RCDE no puede permitirse fallos. Señal de precios CO2



Asignación gratuita 2013-2020 (I)
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• FASE III

• Electricidad excluida 

• No emisiones históricas

• Valores de referencia (BM) productos

• Vapor y calor baja emisiones CO2

• Mayor detalle subinstalación

• Carácter transitorio y temporal

• Factor lineal conforme a objetivos UE

• Riesgo fuga carbono

• Mayor dinamismo cambios, ceses

• Reserva única UE

ASIGNADO ↓↓↓
VS EMITIDO 

FASE III

• FASE II

• Fragmentación criterios PNA

• Criterio emisión históricas

• Referencia años alta actividad

• No ajustes expost cierres y ceses 

• Impacto ralentización actividades

• Trasvase al periodo 2013-2020
ASIGNADO ↑↑↑

VS EMITIDO 
FASE II

Mt 2008 2009 2010 2011 TOTAL

OFERTA: EUA, CER y URE 2076 2105 2204 2336 8720
DEMANDA: Emisiones 

verificadas 2100 1860 1919 1886 7765

Exceso Oferta Acumulada ‐24 245 285 450 955



Asignación gratuita 2013-2020 (II)
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• Actualmente se ha remitido a la CE la propuesta de asignación gratuita

• Generación fondos NER3000 CCS
• Subastas tempranas Sector eléctrico
• Reservas nuevos entrantes sobrantes

Más oferta a corto plazo



Asignación gratuita 2013-2012 (III)
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• Incremento generalizado del déficit emitido vs asignado inherente a la metodología asignación
• Las nuevas actividades han de afrontar esta situación sin “CO2” sobrante del periodo actual
• ¿Objetivo global de reducción más ambicioso?

• En 2013 revisión del listado de actividades riesgo de fuga de carbono, pudiendo derivar en una 
mayor dificultad de cumplir con criterios cuantitativos



Asignación gratuita 2013-2012 (IV)
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Objetivo 
UE 30% 

Retirar 
EUAs

Adelantar 
revisión 
1,74 %

Más 
sectores 

ETS

Límite 
CER/URE

Precio 
mínimo



Seguimiento y notificación GEI (I)
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• Armonizar criterios y exigencias a nivel de seguimiento y notificación emisiones GEI
• Proporcionar un único texto legal de referencia en seguimiento (otro para verificación)
• Aportar mayor consistencia y formalidad en relación a como se determinan las emisiones 

REGLAMENTO 601/2012

• Exigible a 1/01/2013 para las instalaciones ETS

• Armonización vía plantilla PS Excel

• Evaluación riesgos seguimiento, de carácter cualitativo

• Evidencias cumplimiento incertidumbre datos de actividad

• Procedimientos escritos actividades flujo datos, toma de muestras, documentación, etc

• Mejora continua (informes y propuestas verificador)

• Cambios en la instalación (ceses incluidos)

Retraso  elaboración  Reglamento y la documentación de apoyo  dificultan implantación



Seguimiento y notificación GEI (II)
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• Datos de identificación del operador

• Descripción de la instalación

• Metodología basada en cálculos

• Flujos fuente

• Metodologías basadas en monitorización

• Metodologías alternativas niveles

• N2O, PFC y CO2 transferido

• Procedimientos. Actividades gestión y control



Seguimiento y notificación GEI (III)
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• Mayor simplicidad para instalaciones de bajas emisiones (IBE) y categoría A

• Instalaciones categorías B y C a niveles máximos salvo justificación técnica y/o costes irrazonables

• Concreción en la aplicación del criterio de costes irrazonables (cuantitativo)

• Mayores restricciones al empleo de laboratorio no acreditado ISO 17025 (costes o inviabilidad técnica)

• Simplificaciones en la estimación de incertidumbres (menos 5 % almacenamiento y control metrológico)

• Instalaciones categoría B asumen un seguimiento más estricto que antes, salvo combustibles comerciales

• Se mantienen para flujos de mínimis y secundarios menores requerimientos

• Se establecen frecuencias mínimas de análisis (p.e. semanal para el gas natural)

• En función de la variabilidad se puede flexibilizar la frecuencia análisis o emplear factores defecto (p. 4 art.31)



Seguimiento y notificación GEI (IV)
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• Retraso muy significativo respecto a la previsión del desarrollo legislativo (junio) y de apoyo (septiembre-
octubre

• Plazos para presentar documentación muy ajustados aunque escalonados en CCAA

• Algunas instalaciones pueden requerir de cambios profundos (especialmente tipo B) sin apenas plazos 
para la toma de decisiones

• El plazo para que las Administraciones resuelvan es igualmente muy corto (subsanaciones) 

• Aunque homogéneo, el formato excel no deja de limitar algunas opciones 

• Dificultades en aportar alguna documentación, p.e. relativa los rangos o incertidumbres medidores

Se requerirá cierto tiempo para que las instalaciones  ajusten plenamente el PS a su 
operativa particular a lo largo del 2013 y probablemente tras verificación en 2014

REGLAMENTO 600/2012 (VERIFICACIÓN)



Obtención de derechos (I)
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• Su implementación dependerá de la situación del mercado respecto al excedente de derechos

• Todos los derechos no asignados de forma gratuita serán subastados

• Está basado en una plataforma común a emplear por todos los estados miembros

• Las subastan tempranas se celebran a través de EEX 

• Se ha modificado en dos ocasiones y se prevé una tercera



Obtención de derechos (II)
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• Las cuotas de participación de créditos procedentes de mecanismos flexibilidad están pendientes de fijarse y 
dependerán también de las negociaciones internacionales. Es una incógnita.

• Ajustes expost a la asignación. Reglas de Armonizadas de Asignación

• Trasposición mediante un Real Decreto recientemente en información pública

• Cambio de capacidad, actividad o funcionamiento

• Ceses y ceses parciales

• Primera comunicación antes del 31 de diciembre de 2012

• Cambios respecto a  julio de 2011.



Obtención de derechos (III)
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• La comunicación se implementa vía formato Excel e informe metodológico. También para N.Entrante
.

A.8 En caso de que su instalación haya recibido asignación con anterioridad al cambio de funcionamiento, 
especifique la referencia de la versión de cuestionario definitiva que contenía dicha asignación y el identificador 
único para notificación a la Comisión que aparecía en la celda A.I.1.(f).



Obtención de derechos (IV)
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• Como consecuencia de la información remitida:

• Modificación de la AEGEI y PS por parte de la Comunidad Autónoma
• Ajuste de la cantidad preliminar de derechos asignados al periodo 2013-2020

• En ausencia de cambios de entidad, se remitirá una declaración responsable

• Las reducciones/incrementos significativos de capacidad  requerirán verificación externa

• Igualmente en el marco de la notificación anual de emisiones, durante la verificación , ante indicios de 
cambios de capacidad o funcionamiento se ha  de informar al respecto lo que puede derivar en una inspección:

3. El ajuste en la asignación de derechos de emisión se adoptará mediante resolución del 
Secretario de Estado de Medio Ambiente, previo informe del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, y requerirá audiencia previa del titular de la instalación. Antes de 
que se dicte resolución, la asignación ajustada preliminar deberá ser notificada a la Comisión Europea y no 

resultar rechazada por esta, de conformidad con lo previsto en la Decisión 2011/278/UE. 


